
EXCMO. SR. ALCALDE DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE GERENA, SEVILLA 

EXCMO. SR 

D0 . MARÍA LÓPEZ VIDAL con NIF: 27 .895.607-B, y D0 . LUISA LÓPEZ VIDAL con NIF: 28.405.390-E, 
con domicilio a estos efectos en la Plaza Alonso Vicedo n°3-B de la localidad de Gerena 
(Sevilla) . 

EXPONEN: Que teniendo intención de promover el procedimiento administrativo 
correspondiente al ESTUDIO DE DETAUE PARA DEFINICIÓN DE ÚNEAS DE EDIFICACIÓN EN 
MANZANA M2-16-2 DEL SECTOR SU0-1 DE LA MODIFICACIÓN DE LAS NORMAS SUBSIDIARIAS DE 
GERENA, según documento redactado por D. Francisco de Asís Fernández Estepa y D. José 
Ángel Pérez Molino, arquitectos colegiados con los números 5.245 y 6.046 respectivamente, 
en el Colegio Oficial de Arquitectos de Sevilla. 

SOLICITAN: Que previos los trámites de rigor, se tramite el expediente conforme a lo 
establecido para los instrumentos de planea miento en la Ley 7/2002, de 1 7 de diciembre, de 
Ordenación Urbanística de Andalucía con objeto de lograr su Aprobación Definitiva por el 
Excmo. Ayuntamiento de Gerena. 

LA PROPIEDAD: 
D0 . María López Vidal 
NIF: 27.895.607-B 

~ Gerena, a 5 de noviembre de 2.020 

~ . 
D0 . Luisa López Vidal 
NIF: 28.405.390-E 
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